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31.10-002 

 

DILIGENCIA DE RECTIFICACIÓN 

 

 

Publicado en la web municipal del Ayuntamiento de València el día 24 de mayo 

de 2024 el listado de baremación con las puntuaciones provisionales correspondientes a 

la convocatoria para proveer en propiedad 13 plazas de Auxiliar de Servicios por el 

sistema de concurso, en el marco del proceso de estabilización del empleo temporal en 

aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 

Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, y habiéndose detectado varios 

errores de hecho en la transcripción de los datos de las puntuaciones en la baremación 

provisional se procede a insertar listado anexo con sus correspondientes puntuaciones 

provisionales: 
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31.10-002 

 

 

Se concede a las personas interesadas el plazo de cinco días hábiles para presentar alegación, 

reclamación o petición de revisión alguna sobre la puntuación otorgada en la baremación 

objeto de la convocatoria. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 


